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RECURSO REPOSICION. Proceso 2013-00206-00

Tatiana Margarita Sanchez Zuluaga <tsanchez@ani.gov.co>
Lun 5/09/2022 4:40 PM
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j04ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores:
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA
Ciudad
 

PROCESO: PROCESO EJECUTIVO a continuación DE EXPROPIACIÓN
DEMANDANTE: MUNICIPIO EL CERRITO y otros.
DEMANDADO (S): AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI
RADICACIÓN: 2013-00206-00
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL

APELACIÓN 
 
 
TATIANA MARGARITA SÁNCHEZ ZULUAGA, mayor de edad, abogada de la ANI, estando dentro del
término legal, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO DE APELACIÓN, en
contra del auto de fecha 19 de agosto de 2022, notificado el día 1 de septiembre de 2022 al correo de
buzón judicial de la Entidad a la que represento. 
 
Cordialmente,
 

Tatiana Margarita Sánchez Zuluaga 
Contratista 
G.I.T. Asesoría Jurídica Predial 
Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno 
PBX: 571 - 484 8860 Ext:  
Calle 24 A Nro. 59 - 42 Edificio T4, Piso 2 
Bogotá D.C. – Colombia - www.ani.gov.co

Por favor piense en el medio ambiente antes de Imprimir este correo

La información contenida en este correo electrónico es propiedad de la Agencia Nacional de Infraestructura.: es confidencial y para uso exclusivo de el (los)

destinatario(s) / En la Agencia Nacional de Infraestructura respetamos y garantizamos que los datos personales suministrados por usted, a través de nuestros

canales de comunicación, estén protegidos y no se divulgarán sin su consentimiento. Cumplimos con nuestra política de Confidencialidad y Protección de

Datos. Si quiere conocerla lo invitamos a consultarla en: https://www.ani.gov.co/contenido/politicas-tic. Si ha recibido este mensaje por error, por favor

notifíqueselo inmediatamente al remitente: no copie, imprima, distribuya ni difunda su contenido. Las opiniones, conclusiones e informaciones que no estén

relacionadas directamente con el negocio de la Agencia Nacional de Infraestructura. deben entenderse como personales y no están avaladas por la compañía.

 
 

 

Tatiana Margarita Sanchez Zuluaga  
Contratista 
G.I.T. Asesoría Jurídica Predial 
Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno 
PBX: 571 - 484 8860 Ext:  
Calle 24 A Nro. 59 - 42 Edificio T3 Torre 4 Piso 2 
Bogotá D.C. – Colombia - www.ani.gov.co “Resolución 0666 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social Principales medidas de bioseguridad:

Lávese las manos frecuentemente.

Use el tapabocas cubriendo nariz y boca.

Practique el distanciamiento físico.

Lo invitamos a descargar y reportar diariamente su condición de salud en la Aplicación CoronApp-Colombia o en Alissta si está afiliado a la ARL POSITIVA.
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La información contenida en este correo electrónico es propiedad de la Agencia Nacional de Infraestructura.: es confidencial y para uso exclusivo de el (los)

destinatario(s) / En la Agencia Nacional de Infraestructura respetamos y garantizamos que los datos personales suministrados por usted, a través de nuestros

canales de comunicación, estén protegidos y no se divulgarán sin su consentimiento. Cumplimos con nuestra política de Confidencialidad y Protección de

Datos. Si quiere conocerla lo invitamos a consultarla aquí. Si ha recibido este mensaje por error, por favor notifíqueselo inmediatamente al remitente: no copie,

imprima, distribuya ni difunda su contenido. Las opiniones, conclusiones e informaciones que no estén relacionadas directamente con el negocio de la Agencia

Nacional de Infraestructura. deben entenderse como personales y no están avaladas por la compañía.
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Avenida Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4 Piso 2.  
PBX: 4848860 – www.ani.gov.co 

Nit. 830125996-9. Código Postal ANI 110221. 

 
   Para contestar   cite: 

Radicado ANI No.: CCRAD_S 

CBRAD_S 
  Fecha: CCF_RAD_S 

 

 

 
 

 

Señores: 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA  

Ciudad  

 

PROCESO: PROCESO EJECUTIVO a continuación DE EXPROPIACIÓN  

DEMANDANTE: MUNICIPIO EL CERRITO y otros. 

DEMANDADO (S): AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI 

RADICACIÓN:  2013-00206-00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL APELACIÓN   

 

 

TATIANA MARGARITA SÁNCHEZ ZULUAGA, mayor de edad, abogada de la ANI, 

estando dentro del término legal, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y 

SUBSIDIO DE APELACIÓN, en contra del auto de fecha 19 de agosto de 2022, 

notificado el día 1 de septiembre de 2022 al correo institucional tsanchez@ani.gov.co,  

a través del cual se libró mandamiento de pago, de conformidad a los argumentos que 

a continuación se exponen: 

 

OPORTUNIDAD 

 

En el numeral tercero del auto interlocutorio No. 568 del 19 de agosto de 2022 el 

Juzgado resuelve que (…) La notificación de la presente providencia a la parte ejecutada 

súrtase por secretaria al tenor de lo dispuesto en los artículos 290,291 y 292 del Código 

General del Proceso o confirme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (…) 

 

De acuerdo con el Artículo 291 del Código General del Proceso: 

 

(…) Para la práctica de la notificación personal se procederá así: 

 

1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en 

el artículo 612 de este código. (Negrillas y cursivas fuera del texto) 

 

Al respecto el articulo 612 del Código General del Proceso establece: 

 

(…). El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra las 

entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones propias del 

Estado se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes 

estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las 

personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje 

http://www.ani.gov.co/
mailto:tsanchez@ani.gov.co
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dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el 

artículo 197 de este código. (Negrillas y cursivas fuera del texto) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el día 1 de septiembre de 2022, el Juzgado 4 Civil del 

Circuito de Palmira remite la notificación personal del mandamiento de pago al correo 

de buzón judicial de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA así: 

 

 
 

Por lo tanto, los términos de ejecutoria del auto notificado por correo electrónico el 

1 de septiembre de 2022, trascurrieron entre los días 2, 5 y 6 de septiembre del año 

en curso, oportunidad dentro de la cual se allega este escrito.  

 

En este orden de ideas, tenemos que únicamente a partir de la ejecutoria de la 

providencia que decida sobre el recurso, empezará a contarse el término con que 

cuenta la Entidad para contestar y excepcionar, conforme lo dispone el artículo 302 del 

C.G.P. 

 

FUNDAMENTOS 

 

Señala el artículo 422 del C.G.P., que para iniciar un proceso ejecutivo con las 

prerrogativas del artículo, el mandamiento de pago deberá contener una obligación 

clara, expresa y exigible así: 

 

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y 

los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un 

proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 

previsto en el artículo 184. 
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Que la obligación sea exigible en términos de la Corte Suprema de Justicia:  

 

(…) la exigibilidad de una obligación es la calidad que la coloca en situación de pago 

o solución inmediata por no estar sometida a plazo, condición o modo, esto por 

tratarse de una obligación pura y simple y ya declarada”, o cuando estando sometida 

a plazo o condición, el plazo se ha cumplido o ha acaecido la condición. (…) 

 

De lo discurrido en precedencia se desprende, sin mayores discusiones, que la 

providencia base del proceso ejecutivo no es exigible, en razón a las siguientes 

consideraciones: 

 

- Mediante el Acta de recibo y entrega de predios del 1 de diciembre de 2009 

suscrita entre el alcalde del Municipio de el cerrito, el Instituto Nacional de 

Concesiones INCO y el Concesionario Unión Temporal Desarrollo Vial del Valle 

del Cauca y Cauca, en la cual se estableció que:  

 

“(…) EL PROPIETARIO autorizara a la firma Concesionaria UNION TEMPORAL 

DESARROLLO VIAL DEL VALLE DEL CAUCA Y CAUCA- UTDVVCC, para que realice y 

ejecute las obras de reposición de construcciones y anexos para el cerramiento, 

movilización de postes y redes eléctricas, descritas en el avalúo de noviembre 24 de 

2009, por valor de VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON CUATRO CENTAVOS MONEDA LEGAL 

($28.366.849). (…)” 

 

- El 28 de abril de 2010 se celebro promesa de compraventa entre el señor 

REYNALDO GARCIA BURGOS en su calidad de alcalde y Representante Legal del 

MUNICIPIO EL CERRITO y GLORIA BEATRIZ ALVAREZ JAIME en su calidad de 

subgerente de Gestión Contractual del INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES 

(hoy AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA) 

 

- El día 21 de julio de 2010, mediante la orden de operación No. 047 de la 

Fiduciaria de Occidente se realizó un pago por valor de ($22.147.419) a favor 

del municipio del Cerrito. 

 

Así las cosas, como quiera que la obligación ejecutada no es exigible ya que el pago 

fue realizado desde el año 2010 por parte de la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA, el auto cuestionado debe ser revocado. 
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PETICIÓN 

 

Por lo anterior, en atención a lo expuesto, solicito a su Señoría se revoque el auto del 

19 de agosto de 2022 notificado personalmente el día 01 de septiembre de 2022,  por 

el cual se libró mandamiento de pago en contra de la entidad ejecutada. En caso de no 

atender los fundamentos aquí expuestos y no reponer la decisión, señor Juez, solicito 

respetuosamente, conceder el recurso de apelación a fin de que el superior revise la 

misma y considere en apelación la presente solicitud. 

 

Respetuosamente, 

 

 TATIANA MARGARITA SANCHEZ ZULUAGA 

C.C. 53.117.454 de Bogotá 

TP.202.976 del C.S.J,  
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ALCANCE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION PRESENTADO EL DÍA 5 DE
SEPTIEMBRE DE 2022.

Tatiana Margarita Sanchez Zuluaga <tsanchez@ani.gov.co>
Mar 6/09/2022 4:02 PM
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j04ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

7 archivos adjuntos (16 MB)
ALCANCE RECURSO REPOSICION PROCESO 2013-206.pdf; Recurso Mandamiento de pago 05092022.pdf; 1. CERTIFICACION DE
PAGOS FP 047 PREDIOS BASICO A MUNICIPIO DEL CERRITO VF 06092022.pdf; 2. Certificado Obras civiles.pdf; 3. Registro
fotografico.pdf; 4. Acta de recibo y entrega de predios.pdf; 5. Resolucion 1063 de 2013.pdf;

               
Señor
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA
CARRERA 29 NO. 22-43 PISO 2
E.          S.            D.
PALMIRA - VALLE DEL CAUCA
               
 
REF.:                                      EXPROPIACIÓN NO. 2013-00206-00
DEMANDANTE:                AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DEMANDADO:                 MUNICIPIO EL CERRITO Y OTROS.
 
ASUNTO:                            ALCANCE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION PRESENTADO EL DÍA 5 DE
SEPTIEMBRE DE 2022.
 
 
Cordialmente,
 
 

Tatiana Margarita Sánchez Zuluaga 
Contratista 
G.I.T. Asesoría Jurídica Predial 
Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno 
PBX: 571 - 484 8860 Ext:  
Calle 24 A Nro. 59 - 42 Edificio T4, Piso 2 
Bogotá D.C. – Colombia - www.ani.gov.co

Por favor piense en el medio ambiente antes de Imprimir este correo

La información contenida en este correo electrónico es propiedad de la Agencia Nacional de Infraestructura.: es confidencial y para uso exclusivo de el (los)

destinatario(s) / En la Agencia Nacional de Infraestructura respetamos y garantizamos que los datos personales suministrados por usted, a través de nuestros

canales de comunicación, estén protegidos y no se divulgarán sin su consentimiento. Cumplimos con nuestra política de Confidencialidad y Protección de

Datos. Si quiere conocerla lo invitamos a consultarla en: https://www.ani.gov.co/contenido/politicas-tic. Si ha recibido este mensaje por error, por favor

notifíqueselo inmediatamente al remitente: no copie, imprima, distribuya ni difunda su contenido. Las opiniones, conclusiones e informaciones que no estén

relacionadas directamente con el negocio de la Agencia Nacional de Infraestructura. deben entenderse como personales y no están avaladas por la compañía.

 
 

 

Tatiana Margarita Sanchez Zuluaga  
Contratista 
G.I.T. Asesoría Jurídica Predial 
Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno 
PBX: 571 - 484 8860 Ext:  
Calle 24 A Nro. 59 - 42 Edificio T3 Torre 4 Piso 2 
Bogotá D.C. – Colombia - www.ani.gov.co
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 “Resolución 0666 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social Principales medidas de bioseguridad:

Lávese las manos frecuentemente.

Use el tapabocas cubriendo nariz y boca.

Practique el distanciamiento físico.

Lo invitamos a descargar y reportar diariamente su condición de salud en la Aplicación CoronApp-Colombia o en Alissta si está afiliado a la ARL POSITIVA.

La información contenida en este correo electrónico es propiedad de la Agencia Nacional de Infraestructura.: es confidencial y para uso exclusivo de el (los)

destinatario(s) / En la Agencia Nacional de Infraestructura respetamos y garantizamos que los datos personales suministrados por usted, a través de nuestros

canales de comunicación, estén protegidos y no se divulgarán sin su consentimiento. Cumplimos con nuestra política de Confidencialidad y Protección de

Datos. Si quiere conocerla lo invitamos a consultarla aquí. Si ha recibido este mensaje por error, por favor notifíqueselo inmediatamente al remitente: no copie,

imprima, distribuya ni difunda su contenido. Las opiniones, conclusiones e informaciones que no estén relacionadas directamente con el negocio de la Agencia

Nacional de Infraestructura. deben entenderse como personales y no están avaladas por la compañía.
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REF.: EXPROPIACIÓN NO. 2013-00206-00 
DEMANDANTE:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
DEMANDADO:  MUNICIPIO EL CERRITO Y OTROS. 
 
ASUNTO:  ALCANCE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION 

PRESENTADO EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 
TATIANA MARGARITA SANCHEZ ZULUAGA, mayor de edad, residente en Bogotá, identificada con 
la Cédula de Ciudadanía Número 53.117.454 de Bogotá, Abogada en ejercicio y titular de la Tarjeta 
Profesional No. 202.976 del C.S.J., en calidad de apoderada de la Agencia Nacional de Infraestructura 
- ANI, según poder que me fuera otorgado por el Vicepresidente de Planeación Riesgos y Entorno 
de dicha Agencia, a través del presente escrito, me permito respetuosamente allegar al Despacho 
alcance al recurso de reposición en subsidio apelación presentado el día 5 de septiembre de 2022 
contra el Auto de fecha 19 de agosto de 2022, notificado el día 1 de septiembre de 2022 al Buzon 
judicial de la Entidad, en los siguientes términos: 
 

- El 10 de junio de 2009, el Concesionario Unión Temporal Desarrollo Vial del Valle del Cauca 
y Cauca remitió cuadro de costo obras civiles traslado de redes predio identificado con ficha 
predial No. 113601200-013A por valor de ($35.351.438) 
 

- El 9 de diciembre de 2009, se realizo la ficha social y registro fotográfico en el cual se logra 
evidenciar la subestación eléctrica que se encontraba en el predio. 

 
- El 1 de diciembre de 2009 se practicó diligencia de entrega del predio a la cual asistieron 

MARIA LUISA SALINAS PIEDRAHITA (apoderada de la ANI), el señor REINALDO GARCIA 
BURGOS (alcalde y representante legal del Municipio del Cerrito) y MARTHA ELENA GARCÍA 
VÉLEZ (Coordinadora de la Oficina de Gestión Predial de la Unión Temporal Desarrollo Vial 
del Valle del Cauca y Cauca, concesionaria del proyecto Malla Vial del Valle del Cauca y 
Cauca). Dentro del acta de recibo y entrega de predios se manifestó lo siguiente: 
 
“(…) EL PROPIETARIO hace entrega material del terreno, mejoras y cultivos del predio 
identificado en la ficha predial No. 113601200-013 A1 y 13 A2 – Sector Providencia Buga 
al INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES – INCO, para que a partir de la fecha de la firma 
del presente documento se pueda llevar a cabo los trabajos necesarios para el desarrollo del 
proceso constructivo del proyecto en mención y se permita la entrada de maquinaria y 
personal requerido, para lo cual EL PROPIETARIO autorizará a la firma Concesionaria 
UNION TEMPORAL DESARROLLO VIAL DEL VALLE DEL CAUCA Y CAUCA – UTDVVCC, para 
que realice y ejecute las obras de reposición de construcciones y anexos para el 
cerramiento, movilización de postes y redes eléctricas, descritas en el avalúo de 
Noviembre de 2009, por valor de VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON CUATRO CENTAVOS MONEDA LEGAL 

  
 

  
Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
CARRERA 29 NO. 22-43 PISO 2 
E.          S.            D. 
PALMIRA - VALLE DEL CAUCA 
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($28.336.849), de igual manera, mediante este documento EL PROPIETARIO autoriza al 
INCO para que cancele el mencionado valor por concepto de obras de reposición a la 
UNION TEMPORAL DESARROLLO VIAL DEL VALLE DEL CAUCA Y CAUCA – UTDVVCC . El valor 
por concepto de Terreno es la suma de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIEWTE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($15.927.960), el cual se cancelará al 
PROPIETARIO. (Subrayas fuera de texto) 
 

- En la resolución No. 1063 de 2013 del 17 de Junio de 2013 (La cual hace parte de los anexos 
de presentados con la presente demanda de expropiación judicial) “Por medio de la cual 
se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida 
para la ejecución del PROYECTO: MALLA VIAL VALLE DEL CAUCA Y CAUCA – SECTOR: 
PROVIDENCIA BUGA, inmueble denominado “lote de terreno Subestación de Energía 
Eléctrica”, ubicado en la Vereda Santa Helena, Municipio de El Cerrito, Departamento del 
Valle del Cauca” se menciona expresamente lo acordado por las partes en el acta de recibo 
y entrega de predios de fecha 1 de diciembre de 2009. 
 

- Revisada la orden de operación No. 047 por parte de la Fiduciaria de Occidente de fecha 21 
de julio de 2010, el pago por valor de ($22.147.419) se realizó a favor del CONCESIONARIO 
UNION TEMPORAL DESARROLLO VIAL DEL VALLE DEL CAUCA Y CAUCA – UTDVVCC, teniendo 
en cuenta lo acordado por las partes en el acta de recibo y entrega de predios de fecha 1 de 
diciembre de 2009. 

 
PETICION 

 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, solicito amablemente al Despacho tener en 
cuenta que, al Municipio de El Cerrito, se le hizo entrega de unas obras acordadas previamente 
para lograr la entrega anticipada del predio, las cuales ascienden a la suma de $22.147.419 según 
el acta de recibo y entrega de predios de fecha 1 de diciembre de 2009. 
 
Por lo anterior, el dinero de la orden de operación fue puesto a disposición del concesionario UNION 
TEMPORAL DESARROLLO VIAL DEL VALLE DEL CAUCA Y CAUCA, de acuerdo con las obras 
efectuadas por valor de $22.147.419. 
 
 
 
 
Del señor Juez con respeto, 

 
TATIANA MARGARITA SANCHEZ ZULUAGA 
C.C. 53.117.454 de Bogotá 
TP.202.976 del C.S.J 
Anexos: 1 archivo PDF 
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FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. 
Actuando como administradora y vocera del Fideicomiso 

Patrimonio Autónomo Malla Vial del Valle del Cauca y Cauca 
NIT 830.054.076-2 

 
Certifica que: 

1. El Fideicomiso PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDUOCCIDENTE FIDEICOMISO No. 3-4-405 MALLA VIAL VALLE 

DEL CAUCA Y CAUCA, fue constituido el 30 de agosto de 2002, mediante Contrato de Fiducia Mercantil de 

Administración de Recursos y Garantía No. 3-4-405, celebrado entre los miembros que conforman la Unión Temporal 

de Desarrollo Vial del Valle del Cauca y Cauca y la Sociedad Fiduciaria de Occidente S.A., Contrato que ha sido 

modificado por 13 Otrosíes. 

 

2. En virtud del Contrato de Fiducia referido en el numeral anterior y de acuerdo con las instrucciones impartidas por el 

Ordenador del Gasto y sus soportes, se realizó el siguiente pago por concepto de adquisición predial con cargo a los 

recursos de la subcuenta Malla Vial-Predios abierta en el fideicomiso: 

 
Propietario: Municipio de El Cerrito 

Valor: $22.147.419,00 
Concepto: Primer pago del 50% de acuerdo con la cláusula decima octava del Contrato de Promesa de Compraventa 

suscrito el 28 de abril de 2010, entre el Municipio de el Cerrito como vendedor y el  Instituto Nacional de Concesiones 

INCO ( hoy ANI).  

No. De Ficha Predial 113601200-013A 

Orden de Pago:  No. FP UTD 047 del 21 de julio de 2010 que instruye el giro a órdenes del concesionario Unión 

Temporal de Desarrollo Vial del Valle del Cauca y Cauca fideicomiso Principal. 

 

3. El pago fue efectuado en atención a la instrucción dada por el Instituto Nacional de Concesiones INCO, y el 
Contrato de Promesa de Compraventa suscrito entre la señora Gloria Beatriz Alvarez Jaime en nombre y 
representación del INCO – Comprador -  y el señor Reynaldo Garcia Burgos en Calidad de Alcalde y Representante 
legal del Municipio de El Cerrito – vendedor. 
 
La presente certificación se expide a solicitud de la Agencia Nacional de Infraestructura ANI, en la ciudad de 
Bogotá D.C. a los seis (06) días del mes septiembre de 2022. 
 
 
 
 
MARTIN RICARDO DIAB QUIMBAYO  JOSE SAUL VERA CRUZ  
Subdirector de Negocios Fiduciarios Ejecutivo de Gestión de Negocios Fiduciarios 
 
Anexos : Orden de pago FP UTD 047 e instrucción del INCO(hoy ANI) 

Martin Ricardo 
Diab Quimbayo

Firmado digitalmente por 
Martin Ricardo Diab Quimbayo 
Fecha: 2022.09.06 09:22:25 
-05'00'

https://www.fiduoccidente.com/wps/portal/fiduciaria-occidente/fiduoccidente/
https://www.facebook.com/Fiduoccidente-1534836066758034/
https://twitter.com/fiduoccidente
https://www.linkedin.com/company/fiduciaria-de-occidente/?trk=company_logo
https://www.youtube.com/channel/UCMgqdQeql0ikSasgpePbyWQ
http://cfi.co/awards/latin-america/2017/fiduciaria-de-occidente-best-asset-management-team-colombia-2017/
https://www.the-european.eu/global-banking-finance-awards-2017
https://www.the-european.eu/global-banking-finance-awards-2017
https://www.grupoaval.com/wps/portal/grupo-aval/aval/
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CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION EN LISTA No. 026.  Se deja 

expresa constancia que hoy veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) siendo las 08:00 de la mañana, se fijó en la secretaria y en el portal web, 

como lugar público, acostumbrado y disponible, el aviso con las 

especificaciones  contenidas  en el artículo 110 del Código General del Proceso, 

para correr traslado por el término de tres (3) días, a la parte ejecutante del 

recurso de REPOSICIÓN formulado por la apoderada de la parte  ejecutada, 

contra el auto que libro mandamiento de pago de fecha 19 de agosto de 2022 de 

conformidad con el artículo 319 del Código General del Proceso. 

 

Para los fines legales pertinentes, se deja constancia que a partir de las 8:00 de la 

mañana, del veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022), empieza 

a correr el traslado a la parte ejecutada del término de tres (3) días hábiles, de la 

liquidación en mención, término que vence el veintitrés (23) de septiembre de 

dos mil veintidós (2022), a las 5:00 de la tarde. 

 
FRANK TOBAR VARGAS  

Secretario 

 


